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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a rJorñirilJo^^Mmestre, 15 pesetas-; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50,al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción, del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, %2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción: 1,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblieados al pagx> del im-
puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios.

—Teléfonos 52213 v .53202.
—Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡VIvaFranco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN rojos, a los que se reserva igual por-
centaje.

Cuarta. El personal adscrito al ser-
vicio subalterno de los Ministerios y sus
Dependencias Centrales y Provinciales
con carácter interino con anterioridad al
25 de junio de 1940, podrá acudir al con-
curso elevando sui instancias a la Pre-
sidencia por conducto de los Jefes de los
Centros y Dependencias, los cuales en el
oficio de remisión, además de hacer
constar la condición de interino del so-
licitante, consignarán la fecha en que tu-
vo lugar el nombramiento y Autoridad
que lo expidió; el porcentaje reservable
a este personal será el 10 por 100 de las
plazas anunciadas a concurso.

en cuya prueba serán tenidas muy en
cuenta la caligrafía y la ortografía.

con póliza de 1,50 pesetas, solicitando
ser admitido al concurso, se recibirán en
el Negociado de Personal de esta Pre-
sidencia hasta las trece horas del día
11 de diciembre próximo, rechazándose
las que lleguen o se presenten después
de esta fecha.

De la práctica de estas pruebas que-
dan exentos los subalternos interinos, los
retirados de la Guardia Civil y los Sar-
gentos provisionales, limitándose, respec-
to de estos últimos, la adjudicación de
plazas con el beneficio de exención de
examen, al 20 por 100 de las anuncia-
das a provisión, o sea la mitad de las
reservadas a los ex combatientes.

Presidencia del Gobierno

.ORDEN de 30 de octubre de 1943 por la
que se anuncia concurso-oposición pa-
ra la provisión de 500- plazas en el
Cuerpo de Porteros de los Ministerios
Civiles.

Todos los concursantes unirán a sus
instancias los siguientes documentos:

Certificación del acta de nacimiento,
debidamente legalizada si está expedida
fuera del territorio de la Audiencia de
Madrid, reintegrada con póliza de 1,50
pesetas.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en el
Cuerpo de Porteros de los Ministerios
Civiles, cuya provisión es indispensable
para atender a las necesidades del ser-

Los concursantes comprendidos en es-
tos tres grupos exceptuados de examen,
consignarán en sus instancias las pobla-
ciones a que deseen ser destinados, caso
de obtener plaza; advirtiémlose, respecto
a los interinos, que esta condición no sig-
nifica para ellos derecho a continuar en
el mismo Centro o Dependeneii, sino que
pueden ser destinados a Organismos, y

aun a población distinta, en razón a la*
necesidades del servicio.

Certificación negativa de antecedentes
penales, reintegrada con póliza de tres
pesetas.

vicio,

Esta Presidencia ha dispuesto que se
anuncie concurso-oposición para proveer
quinientas plazas de Porteros terceros,
dotadas con el haber anual de cuatro mil
.pesetas, conarreglo a las siguientes ba-
ses que se ajustan a lo dispuesto en las
Leyes de 25 de agosto de 1939, 15 de
marzo de' 1940 y Decreto de 7 de mayo
de 1942 :

Quinta. Un 5 por 100 se adjudicará,
de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 11 de la Ley de 15 de marzo de
1940, a los Guardias Civiles retirados
por razón de edad, los cuales elevarán
las solicitudes a esta Presidencia por con-
ducto de la Dirección General de la
Guardia Civil, que las cursará acompa-
ñadas de una relación en la que consigne
nombre y apellidos de los interesados y
fecha de nacimiento.

Certificado de buena conducta, expe-
dido por la Autoridad municipal corres-
pondiente, reintegrado con póliza de tres
pesetas.

Certificado médico oficial de no pade-
cer enfermedad contagiosa ni defecto fí-
sico que les impida prestar servicio.

Los Jefes de los Centros y Dependen-
cias, al cursar las instancias de los Sub-
alternos que tengan a su servicio con
carácter interino, informarán sobre la ap-
titud que demuestran en el desempeño
de sü -cometido, haciendo consi.-ir si su
conducta político-social ha sido depura-
da favorablemente, sin cuyo requisito no
se les concederá ingreso en el Cuerpo
de Porteros de los Ministerios Civiles.

Certificado acreditativo de adhesión al
Glorioso Movimiento Nacional, expedido
por los Gobernadores civiles o Jefes pro-
vinciales de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S. en las ca-
pitales de provincias y por el Alcalde o
Jefe local del Partido en los pueblos.

Primera. Los Caballeros Mutilados
que deseen tomar parte en el concurso
dirigirán, sus instancias al ilustrísimo se-
ñor Subsecretario de esta Presidencia
por conducto de la Dirección General de
Mutilados de Guerra por la Patria, que
las cursará acompañadas de una relación
en la que incluya a los solicitantes y de
un informe en el que confirme la condi-
ción de Caballeros Mutilados de los in-
cluidos en ella.

Los Guardias Civiles retirados que
sean designados para servir plazas de
Porteros de los Ministerios Civiles, per-
cibirán, en concepto de gratificación so-
bre el haber pasivo que hayan acredita-
do, la cantidad de dos mil pesetas
anuales.

Declaración jurada del concursante de
no hallarse sometido a expediente de de-
puración o procesado, ni haber sido ex-
pulsado o sancionado por algún Orga-
nismo del Estado, Provincia o Munici-
pio, reintegrada con timbre móvil de
0,25 pesetas.

Décima. Desde la fecha de la publi-
cación de la lista fijada en libase ante-
rior, hasta veinticuatro horas antes del
comienzo de las pruebas de 'iptitud, los
incluidos en ella deberán abonar en la
Habilitación de esta Presidencia la can-
tidad de diez pesetas en concepto de de-
rechos de examen, de las que se les ex-
tenderá el oportuno recibo, sin cuyo re-
quisito no serán llamados a la práctica
de las pruebas.

A los Guardias Civiles retirados,,mien-
tras sirvan como Porteros de los Minis-
terios Civiles, les serán aplicables las
normas contenidas en el Estatuto de 22

de julio de 1930 y disposiciones comple-
mentarias, a excepción de las regulado-
ras de la situación de excedencia volun-
taria y cualesquiera otras incompatibles
con ef carácter singular con que se les da
opción a ocupar plazas de Porteros, en
razón a la brevedad del tiempo durante
el que han de servirlas y a su condición
de pasivos.

Sexta. El5 por 100 restante quedará
para concurso oposición libre.

Séptima. Para tomar parte en este

concurso será preciso tener cumplido el
plazo normal de dos años de servicio mi-

litar en filas o estar excluido legalmen-

te de él, debiendo acompañar los intere-

sados a sus instancias los documentos
justificativos de estos extremos ; si los

reemplazos a que pertenezcan los soli-
citantes estuviesen movilizados, no obs-
tante haber cumplido los en ellos inclui-

dos el indicado plazo, unirán a las ins-

tancias un certificado expedido por el

Jefe de la Unidad a que pertenezcan,

expresivo de dicha circunstancia. El U-

mite de edad para ser admitido será el de

cincuenta años, excepto los interinos y

Guardias Civiles. .,_.
Octava. Las instancias, reintegradas

Segunda. Los ex combatientes ele-
varán igualmente sus instancias al ilus-
trísimo señor Subsecretario de la Presi-
dencia, acompañando los documentos
justificativos de haber alcanzado, por lo
menos, la Medalla de la Campaña o re-
unir las condiciones que para su obten-
ción se precisan, así como los que acre-
diten las recompensas militares que ha-
yan obtenido, el tiempo de permanencia
en unidades de combate destinadas a pri-
mera línea y el empleo o categoría mili-
tar que alcanzaran ; los ex combatientes
«e nuestra guerra de liberación que ade-

las lo sean de la División Española de
Voluntarios, a los indicados documentos
agregarán el que pruebe esta última con-
dición.

'

La falta de cualquiera de los docu-
mentos citados determinará la exclusión
del concurso del solicitante, pues no se
concederán plazos supletorios para com-
pletar documentaciones, archivándose su
instancia sin más trámites; precediéndo-
se en la misma forma, si dejase de acom-
pañar los relativos al cumplimiento de
exención del Servicio Militar, y si fal-
tasen los acreditativos del carácter con
que concurren, como Caballeros mutila-
dos, ex combatientes, ex cautivos, etcé-
tera, pasarían las instancias de los in-
teresados al grupo libre.

Undécima. El primer ejercicio será
eliminatorio, y después de practicado se
publicará la lista de los que hayan sido
aprobados y deban realizar las otras
pruebas, en las cuales se adjudicará a los
concursantes de uno a diez puntos, sien-
do indispensable para obtener la aproba-
ción alcanzar, por lo menos, cinco pun-
tos por prueba.

Novena. Finalizado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de los que hayan sido admitidos a la
práctica del examen de aptitud, consis-
tente en las pruebas siguientes:

De conformidad con lo previsto en el
artículo cuarto de la Ley de 25 de agos-
to de 1939, si no se presentare número
suficiente de aspirantes o no «e cubriesen
los cupos asignados, se traspasaran las
vacantes de unos cupos a oíros, por el
orden y la proporción que fija el artículo
tercero, erij^Iacióri^^^^^^^^^^e^a

LeyH

Los, Voluntarios de la División Espa-
ña, con cuatro meses de servicio en el
"ente o heridos en él antes de transcu-
rrir este plazo, podrán presentarse al
\u25a0concurso acompañando a su solicitud los
documentos que lo acrediten.

lercera. Los ex cautivos, a los que
orresponde el 10 por ioo de las plazas,
compañarán a su instancia los docu-

mentos que j; el carácter con
<jue solicitan. s huérfanos y
Personas eco: -'ependient.es
,e l*s victime n ales de la guerrae ''hcración j asesinados por los

a) Demostración de conocer las cua-
tro reglas aritméticas, de sumar, restar,
multiplicar y dividir.

b) Lectura, durante cinco minutos,

como máximo, de un texto que les será
facilitado por el Tribunal examinador en
el momento de verificar la prueba.

w
Pá la lista de los aprobados ten derecho
a ingreso en el Cuerpo de Porteros de
los Ministerios Civiles, y aprobada por
la Superioridad la p- opuesta del Tribu-
nal, se efectuarán los correspondientes

c) Escritura al dictado y a mano,
durante quince minutos como máximo,
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Delegación Nacional de Sindica»
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.

El bastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará por cualquier
Letrado en ejercicio en Madrid.

nombramientos, así como los de los con-
cursantes exentos de las pruebas de exa-
men que hayan sido incluidos en el por-
centaje de sus respectivos cupos.

gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, la ejecución de
las obras de reforma de sótanos e ins-
talación de servicios sanitarios en el
Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

La apertura de los sobres se veri-
ficará al día siguiente de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de plie-
gos, ante la Mesa, que presidirá el
Delegado sindical provincial, asistido
del Jefe provincial de la Obra, Se-cretario técnico, Arquitecto asesor y
un Asesor Jurídico de la Delegación
Provincial, dando fe del acto el No-
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados se destruirán ant*
el Notario, procediéndose a continua-
ción a^ la apertura, ante dicho Nota-
rio, de los sobres restantes, adjudi-
cándose la obra a la proposición más
baja. De existir igualdad, se decidi-
rá mediante sorteo.

Si en la fecha de resolución del con-
curso no se hubiesen producido exacta-
mente 500 vacantes de Porteros terceros,
los aprobados hasta este número que no
obtengan plaza quedarán como aspiran-
tes en expectación de destino. Los hijos
de funcionarios del Cuerpo de Portero»
de los Ministerios Civiles que resultaren
aprobados u obtuviesen plaza como aco-
gidos a los cupos exceptuados de exa-
men, ingresarán en el. puesto que les
corresponda por su calificación o discer-
nimiento de méritos, pero sin consumir

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
Anuncio de concurso-subasta

La Delegación Nacional de Sindi-

catos saca a concurso la subasta de las
obras de construcción de un Grupo
Escolar en Galapagar (Madrid), lla-
mado «Carlos Ruiz», según el pro-
yecto redactado por el Arquitecto don
Luis F. Villaverde Miranda^^^^H

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 59.478,13 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

La subasta se verificará por medio
de ¡pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 27 de noviembre de 1943,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

durante trein-
a días naturales, contados a partir de

aquel en que se publique este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado,
se admitirán en la Delegación Sindi-
cal Provincial de Madrid (Obra Sin-
dical del Hogar y de Arquitectura),
durante los días y horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar al
concurso-subata -de las obras al prin-
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
trescientas cuatro mil setecientas trein-
ta y una pesetas con diecinueve cénti-
mos, siendo la fianza provisional para
poder concurrir a la subasta de seis
mil noventa y cuatro pesetas con se-
senta y dos céntimos, que se depo-
sitará en la Administración Delegada
de la C. N. S. de Madrid, en valores
del Estado o en metálico. -

número
Duodécima. A los que ingresen como

consecuencia de esta convocatoria, se les
colocará en el Escalafón alternativamen-
te, con arreglo al puesto obtenido en
cada cupo, a continuación del que ocupe
el último lugar en la categoría inferior,
con independencia de la toma de pose-
sión, siempre que ésta tenga lugar den-
tro del plazo reglamentario.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.*, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo, acreditativo de haber cons-
tituido en, la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de contra-
ta, o sea 1.189,60 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial, o Cédulas de Crédito
Local.

Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán, a los licita-
dores los resguardos de los depósitos
y demás documentos presentados, re-
teniéndose el que se refiere a la pro-
posición declarada más ventajosa.

"

La copia del acta notarial de este
remate, con informe razonado, será
elevada al Delegado Nacional de Sin-
dicatos, a fin, de que resuelva sobre
la adjudicación definitiva.

Oportunamente se dispondrá la cons-
titución del Tribunal examinador de las
pruebas de ingreso, y fecha en que han
de comenzar éstas.

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid. 30 de octubre de 1943.—

P. D., eí Subsecretario, Luis Carrero.
Hmo. Sr. Subsecretario de esta Presi-

dencia, s.

El contratista a quien definitiva-
mente se le adjudiquen, las obras, en
el término de quince días, contados
desde el siguiente al de la publicación
de la adjudicación definitiva en el
Boletín Oficial del Estado, deberá
elevar la- fianza provisional a defini-
tiva, depositando en la Administra-
ción General Delegada de F. E. T. y
de las J. O. N.S. la cantidad de doce
mil ciento ochenta y nueve pesetas
con veinticuatro céntimos.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 31 de octubre.) Queda terminantemente prohibida

la cesión de los servicios después dé
adjudicados.

El proyecto completo con el pliego
de condiciones estará de manifiesto en
la Sección, de Bienes Patrimoniales de
la Obra Sindical del Hogar y de Ar-
quitectura, de la Delegación Nacional
de Sindicatos, en Madrid, calle de
Alfonso XII, 34, y en la Delegación
Sindical Provincial de Madrid.

(G. C—4.147)

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Secretaría general. —Sección 1.*
CIRCULARES

El pliego de condiciones consta de
varios artículos, en los que se desarro-
lla todo lo referente a las obras y cir-
cunstancias que comprende la contra-
ta : emplazamiento, sistema general

Con esta fecha he acordado declarar
«vedado de caza» las 21 parcelas de te-
rreno con que ha sido ampliada La finca,
ya vedada, «Las Matas y Barranco», sita
en el término municipal de Torrelodo-
nes, solicitado por don Mariano Guirao
Gabriel, Secretario del Consejo de Ad-
ministración de' «Parcelatorias Las Ma-
tas», S. A. Inmobiliaria, debiendo ser
colocadas en la misma las correspon-
dientes tablillas indicadoras.

Si transcurriese el expresado plazo
sin que el remitente constituye la fian-
za definitiva, perderá la que como
provisional hubiese depositado y se
declarará caducada la concesión.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan T
tía al 4 por ico del presupuesto de
contrata.

construcción, condiciones que deben
satisfacer los materiales, los de la ma-
no de obra, aparatos y máquinas, ma-
teriales desechados, reconocimiento y
vigilancia de los mismos, explanacio-
nes, replanteo, cimentación, fábrica
de ladrillo, escalera, cerrajería, revo-
cos, enlucidos, cielos rasos, pavimen-
tos, cocinas, recepción provisional y
definitiva de las obras, etc., etc.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación, de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas .Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

Dentro de los quince días siguientes
a! de la constitución de la fianza de-
finitiva, el adjudicatario deberá for-
malizar, mediante escritura pública,
el correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras.Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conocimiento. Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en plazo de ..., a
partir del día de su comienzo.

Madrid, 29 de octubre de 1943.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—4.171)

Cada proponente presentará dos so-
bres cerrados, lacrados y rubricados :
uno conteniendo la proposición eco-
nómica, y el otro, los pliegos demos-
trativos de las referencias técnicas y
económicas y los siguientes docu-

Con esta fecha he acordado conceder
sea.declarado «acotado de caza» la fin-
ca denominada «Salomón», sita en el
término municipal de El Molar, propie-
dad de doña Inés Diez de Rivera y Fi-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Ellicitador acompaañrá a su propo-
sición la relación de remuneraciones
mínimas determinadas en el apartado
A) del Real Decreto-ley de 6 de mar-
zo de 1929. Una vez que sea adjudica-
da la obra, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en. el apartado
B) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores, presentando las certifica-
ciones con la firma debidamente le-
galizada.

mentos
güera, .debiendo colocar en dicha finca
las oportunas tablillas indicadoras.

Los licitadores podrán presentarse
por .sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado .por alguno de los señores
ILetrados de la Diputación Provincial.

i.° Cédula personal del licitador
o, en su caso, del apoderado, cuando
se trata de Empresas o Sociedades.Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conocimiento. 2° Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora.Madrid, 2 de noviembre de 1943.

—El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—4.170) 3.' Poder especial y suficiente pa-
ra poder concurrir a la subasta-con-
curso.

Modelo de proposición
Con esta fecha he acordado conceder

sea declarado «acotado de caza» la finca
denominada «Silillos», sita en el término
municipal de Valdetorres de Jarama,
propiedad de doña Inés Diez de Rivera
y Figueroa, debiendo colocar en dicha
finca las oportunas tablillas indicadoras.

Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, e» la cantidad
de ... pesetas, y por unidades de
obra ; igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordi-
narias, que no será inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.

4.0 Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional.

5-° Ultimo recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin-
dical.

Eladjudicatario de la subasta habrá
de abonar el importe de estos anun-
cios.

JLo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimiento. 7-° Certificación o documento

acreditativo de que no existe ningu-
na de las incompatibilidades estable-
cidas por el R. D.de 24 de diciembre
de 1928.

Madrid, 27 de octubre de 1943.
—

El
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario
general, firmado :Alvaro Aparicio.

(G. C—4.181) (O.—5.264)

Madrid, 2 de noviembre de 1943.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.
—

4.169,)

8.° Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley de
14 de febrero de 1007.)

Q.° Justificantes de encontrarse al
corriente del pago en las primas v
cuotas de los seguros y subsidios so-
ciales.

Diputación Provincial Jefatura Agronómica de la pro-
vincia de Madridde Madrid

Aviso a los fabricantes de maquinaria
agrícola de la provincia de Madrid'Sedción de Fomento.

—Negociado i.°
La Comisión Gestora, en sesión de

*8 de octubre de 1043, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie-

Madrid, 4 de noviembre de 1943.
—

El Secretario, Filiberto López. Para debido conocimiento de las ne-
cesidades de material siderúrgico qu^
haya de dedicarse a la fabricación o*

(O.—5.269)



VIERNES 5 DE NOVIEMBRE 3
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,t^V42' 468 -347 7 48, 468.353,468.360 al 80, 468.384 y 85, 469.460,476-937, 477-074, 477-089, 477.174,

477-29I al 98, 479.369, 487:030 al 34,487.045 al 54, 487.080, 487.096, 487.100,
487-127 al 30, 487.144 al 46, 487.179 y80, 487.184, 487.189," 487.191 y g2,
487.196 al 200, 487.211 y.12, 487.214 y
15, 487-267, 487.271, 487.277 al 81,
487.291 al 306, 487.340 y 41, 487.352,
487-357 al 67, 487.372, 487.380, 487-443,
494.525, 494-745, 496.188, 496.758,
500.807, 500.985 al 87, 501.009 y 10,501.830, 501.900 y 901, 501.968, 502.285al 87, 502.291 al 93, 502.409 y 10,
502.536 al 42, 502.600 y 601, '502.624,
502.675 al 77, 502.731 al 41, 502.840 al
42, 502.930 y 31, 502.966 y 67, 502.975,
502.978, 503.102 al 106, 503.113 al 20,
503.209, 503.239 y 40, 503.266 al 69,
503.662 al 65, 503.680 al 82, 503.752,
503-773, 503-832 al 36, 504.361, 504.466al 73, 504-5 12 al 19, 511.028, 513.274,
513-385, 513.472 y 73, 513-506, 5I3.545
al 5°, 5!3.868 al 71, 514.114, 514-671,
5!4.759, 5H-876, 5i5-7 27 y 28, 515.731,
Sfs^g, 515-943 y 44, 515.952 y 53,
S^^g al 61, 517.806 al 808, 520.762,
522.271, 522.273 y 74, 522.510, 522.865
al 68, 522,895, 523.043, 523.205 y 206,
523.209, 523.419 al 22, 523.437, 523.873
y 74, 523-947 al 50, 524.183, 524.264
y 65.

maauinaria, útiles y herramientas agri-

*gv carretería rural, y en cumpl.mien-

dVlo dispuesto por la Dirección Ge-
t0

iAe Agricultura, todos los fabncan-
deberán*- remitir a esta Jefatura Agro-

leAmica fSagasta, 27), para su curso a

f Dirección General de Agricultura, an--
del 15 de diciembre del corriente año,

|e por duplicado, los siguientes documen-

336.767, 336.775 al 81, 336.825, 337.099
al 101, 337.105 al 34, 337.147, 337.I5 2,
337-154 al 60, 337.179 al 81, 337-183 al
86, 354.283 al 85, 354.288 al 311, 354.313
al 34, 354-340 al 60, 354.365 y 66,
354-369 y 70, 354-372 al 75, 354-378 y
79, 354-384 ai 93, 354.402 al 17, 354.423,
364.431 al 44, 354.450 al 84, 354-529 al
33, 354-537 al 54, 354.556 al 66, 354.573.

Dirección General de Timbre\u25a0:

yMonopolios

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la' Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los estableci-
mientos de Ileneficencia Provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

* * »
lUJ'o Programa de fabricación, que no

•cederá del promedio de lo fabricado
¡¡¡'tos dos apos 1942 Y f943-

'

,° Declaración jurada del numero de

máquinas totalmente terminadas; ídem
,

las no vendidas ; ídem de las pendien-

tes de acabado.
n « Cuadros de despiece de las. di-

osas máquinas, agrupando y totalizan-
do los materiales de acuerdo con los gru-
pos establecidos por la D. O. E. I. S.

Se remitirá un cuadro para cada tipo

de máquinaH

Factura número 546, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie A, números 217.267, 217.284 y
85, 217-299 al 301, 217.303 al 308,
217.321 y 22, 217.327 al 32, 217.343 al
47, 217.366 al 68, 217.372, 217.408,
217.412 al 35, 217.452 al 55, 217.570,
217-575 al 87, 217.612 al 16, 217.669,
217.684 al 90, 231.954, 239.008, 239.520,
239.528 al 30, 239^73 al 77, 239.581 al
87, 239.629, 239.649 al 57, 239.659,
239.662 al 72, 239.681 al 85, 239.690
y 91

-
239-735 al 48, 239.757 al 61,

239.776 al 78, 239,785 al 87, 239.827 al
30, 239.860 y 61, 239.864, 240.006,
240.108 al 10, 240.131, 240.213, 240.278
al 97, 240.322 al 27, 240.331 al 40,

240.345 al 47, 240.381 y 82, 240.421 al
28, 240.475 al 79, 240.484, 240.486 y 87,
240.749 al 61, 240.766, 240.779, 240.786
y 87, 240.851, 240.890, 240.910, 241.026
al 29, 241.070 al 72, 241.092 al 113,
24I-.I37'y 38, 241.156 al 59, 241.163,
241.165 al 68, 241.186 al 89, 241.191,
241.193 al 95, 241.209 al 23, 241.232 al
35, 241.266 y 67, 241.297, 241.591 al 93,
241.599, 241.600 al 613, 241.648 al 59,
241.665 y 66, 241.668 y 69, 241.839,
241.963 y 64, 241.972 al 86, 242.043,
242.060 y 61, 242.079 al 86, 242.093 al
102, 242.104 al 14, 242.177, 242.179,
242.183, 242.187, 242.237 al 42, 242.279
al 82, 242.350 al 52, 242.382 al 90,

242.465 al 69, 242.472 al 98, 242.526 al
36, 242.587 y 88, 242.631 al 36, 242.710
al 14, 242.718, 242.723, 242.810 al 23,

242.985 y 86, 242.999, 249.457, 281.954
al 58, 281.960 al 63, 282.006, 282.096 al
98, 282.105 al 109, 282.146 al 48, 282.173
al 77, 282.248 al 50, 282.285, 282.291
al 300.

Patrocinio Martín Moreno, Blanca
Rienda Cejudo, Concepción Acedo, Cata-
lina y Manuela Turrión Pintor, las cua-
tro del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes; María del Pilar Lerma
Marín, del Colegio de Nuestra Señora
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 3 de noviembre de 1943.
—

El
Director general, F. Roldan.

PsíestósUnos anteriores, deberán hacer referen-
cia de la validez de los mismos. (G. C—3.333)

4.
0 Se presentarán los pedidos "corres-

pondientes a las necesidades de todo el
programa de fabricación, de una sola
vez, no debiendo figurar en un mismo
pedido materiales cuyo destino corres-
ponda a la fabricación de máquinas cuya
época de utilización no sea coincidente
o que, aun siéndolo, figuren en grupo
distinto de entre los que a continuación
se detallan:

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

ANUNCIOS** » A propuesta de la Inspección de Pri-
mera- Enseñanza correspondiente,

Factura número 544, de Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100, emisión
1930, vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie A, números 600.201. y 202,
600.269, 600.297 al 301, 600.303 y 304,
600.340, 600.566, 600.681 y 82, 600.686
y 87, 601.180, 601.273, 601.283 >' 84,
601.396, 601.433 al 45, 601.5861 al 88,
601.906, 601.914, 601.937 y 38, 601.994,
602.002, '602.280 y 81, 602.292, 602.579,
603.195 al 98, 603.354, 604.115 al 18,
604.120 y 21, 604.164 al 66, 604.294 y
95, 604.400 y 401, 604.736, 605.017,
605.361 y 62, 605.444, 606.452, 606.974,
607.942, 608.081 al 83, 608.096, 608.101
al 107, 608.145 al 48, 608.220 al 37,
608.246, 608.313, 608.406 al 27, 608.536
al 38, 608.568 al 79, 608.592, 608.596
al 606, 608.613, 608.632, 608.638,
608.691, 608.706 al 18, 608.777, 608.859,
608.887 al 96, 608.977 al 79, 609.036 al
43, 609.081 al 92, 620.504, 620.614,
623.105, 623.137, 624.209, 627.178,
630.240, 630.887 al 92, ,631.073 al. 75,

631. 118, 631.123, 631.249, 631.251 y 52,

63I-473 y 74, 631.573 al 78, 631.586 al
90, 631.595 al 600, 631.667 al 72^631.681
al 83, 631.771, 632.352, 632.357, 632.714
al 17,' 632.737 y 38, 633.251, 633.776,
634-!03, 634.144 y 45, 634.221, 634.367
y 68, 634.806 y 807, 634.962, 635.237,
635-398, 635.402 al 404, 635.943, 640.143
y 44, 640.511, 641.360 y 61, 641.947,
645.510, 646.170, 648.349 al 58, 648.373
al 76, 648.403 y 404, 648.483, 648.486,
648-555 y 56, 648-546 V 47, 648.607 al
11, 648.661, 648.669 al 71, 648.615 al
20, 648.837 al 40, 648.890 al 92.

Esta Dirección General ha resuelto de-!
clarar incurso en el articulo 171 de la
Ley de 9 de septiembre de 1857, poc
abandono de destino, a don Florencio
Minguez Pérez, maestro de Madrid («Lo-
pe de Vega»).

a) Trilladoras, trillos, desgranadoras.
b) Segadoras-atadoras y gavillado-

ras.
c) Guadañadoras
d) Aventadoras de todos tipos.
e) Arados de todos tipos.
fj Cultivadores, gradas, rastras y

análogos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1943.— El

Director general, Romualdo de Toledo
(rubricado jHg) Sembradoras cereales,

h) ídem de leguminosas." (G. C—4.177)
i) Distribuidoras de abonos

A propuesta de la Inspección de Pri-
mera Enseñanza correspondiente,

j) Herramientas diversas empleadas
en agricultura, como: azadas, rastrillos,
guadañas, etc. Esta Dirección General ha resuelto de-

clarar incursa en el artículo 171 de la
Ley de 9 de septiembre de 1857, por.
abandono de destino, a doña Victoria
Peraita Peraita, maestra de San Martín
de la Vega, provincia de Madrid.

k) Hoces y tijeras esquileo.
1) Tijeras y navajas de podar,
m) Norias y similares.
n) Bombas para riego.
o) Tractores y sus repuestos.
p) Piezas de arados, cultivadores, et-

cétera.

(Continuará.)

Jefatura de Obras Públicas de Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1943.— El

Director general, Romualdo de Toledo
rubricado jH

la provincia de Madrid
q) Piezas de aparatos y máquinas de

reí-olecciói
abor y

Nota (G, C— 4-176)
La Jefatura de Obras Públicas de

Madrid proyecta la construcción de
una variante entre los kilómetros 16 y
19 de la carretera nacional de Madrid
a Irún, con el fin de suprimir las tra-

vesías de Alcobendas y San Sebas-
tián de los Reyes, proyecto cuya re-
dacción ha sido autorizada .por la Su-
perioridad con fecha 10 de octubre
de 1939.

s) Carretería rural
t) Herraduras. AYUNTAMIENTOS
5-° Se indicará como nota comple-

mentaria del programa de fabricación el
nombre del o de los almacenistas que ha-
bitualmente le suministraban, en el caso
de que anteriormente a 1936 no cursara
pedidos directamente a fábrica.

DE LA PROVINCIA

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Bases para sacar a concurso la provi-
sión de una plaza de Jefe de los Ser-

6; Se advierte que no se cursarán
pedidos de lingote a quienes carezcan de
cupo asignado por el Sindicato Nacional
del Metal.

vicios Eléctricos
Se saca a concurso, con arreglo a lo

dispuesto en la Ley de 25 de agosto
de 1939 y Orden de 30 de octubre y

17 de noviembre del mismo año, en-
tre Peritos Electricistas, una plaza de

Jefe de los Servicios Eléctricos de este
Ayuntamiento, dotada con el sueldo
anual de 5.500 pesetas más 1.100 pe-
setas también anuales, en concepto de
plus por carestía de vida, y a partir

de i.° de enero de 1944 gozará del
sueldo de S.000 pesetas, más el plus
por carestía de vida.

Elconcurso para laprovisión, de
ta plaza se ajustará a las siguk
bases, aprobadas por el Ayunta-
miento :

Dicha variante, que tendrá una lon-
gitud de 2.662,00 metros, arrancará
del hectómetro 2 del kilómetro 16 de la
mencionada carretera, y siguiendo
por la parte Sur de los citados pue-
blos, por las afueras de los mismos,

termina en el poste kilométrico í<

la carretera citada.

No se dará curso a los pedidos de ma-
terial siderúrgico de aquellos fabricantes
<lue no hubierají remitido los documentos
"jue se citan, en el plazo fijado.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 2 de noviembre de 1943.^-Ellngemero Jefe, Francisco de la Peña.

* * *
Factura número 545, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie 'A, números 282.410, 284.861 y
62, 286.176 al 78, 286.447, 286.536,

286.558 y 59, 287.672 al 75, 287.775,
287.811, 287.866 y 67, '288.323 y 24,

288.399 y 400, 288.475, 288.482, 288.617
al 20, 289.254, 290.299, 290.714 al 17,
290.719, 290.767, 290.818 y 19, 290.834,
290.851, 290.943 al 48, 290.970 al 81,

290.986 al 89, 290.995 al 291.014,

291.055, 291.058. al 63, 291.068, 291.070,

291.072, 291.085, 291.131 al 37, 291.318,
291.320 y 21, 291.323 y 24, 291.326,
291.376, 291.387 al 89, 291.414, 291.416,

291.541 al 59, 291.561 al 64, 291.628,
291.630, 291.653, 291.665 al 70, 291.675
al 81, 291.683 al 87, 291.690 al 709,

291.714 al 17, 292.274 y 75, 294.190,

294.199, 294.281 y 82, 294.287, 294.289,
294.311, 294.338 al 43, 294.380, 294.454,

294.505 al 509, 294.555, 294.591, 294.623
v 24, 294.714 al 20, 296.743 al 47,

295.950, 296.841, 298.124, 298.381,
y 24, 294.714 al 20, 296.746 y 47,

336.237 y 38. 336-375, 336-426 al 32,

V-,6.444 >' 45- 36.4/0 y 71, 336-5I9 al 22

336.529 y 30, 336-583 al 605, 336-690 al
qq. v 28, 336.730, 33 6-75°,

Lo que se hace público a los efectos
de los artículos 13 y 14 del Regla-
mento de Carreteras de 10 de agosto
de 1887, para que las personas que se
consideren perjudicadas, con. dicha
obra, presenten, en el plazo de ocho
días, contados a .partir de la fecha de
publicación de este anuncio, en las
horas hábiles de oficina, en. la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Madrid, pa-
seo Izquierdo del Hipódromo, núme-
ro 2, o ante los respectivos Ayunta-
mientos de Alcobendas y San Sebas-
tián de los Reyes, las reclamaciones
que estimen pertinentes.

A tal fin, en la Secretaría de la ci-
tada Jefatura estará a la disposición
del público el correspondiente pro-
yecto.

Madrd, 28 de octubre de 1943.— -El
Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta.

. C.—4.178) (O—5.263)

(G. C—4.180)

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas [/ Esta plaza corresponde al gru-
po de Caballeros Mutilados, pasar
por orden rotativo, al grupo d-
combatientes, huérfanos, ex cati;

o grupo libre, si no se presentasen

concursantes de los distintos grupos
enumerados por el orden expresado.

También se tendrá en cuenta el De-

creto de la Presidencia de 7 de mayo

de 1942, sobre beneficios que se con-
ceden a los Voluntarios de la Div-
Española, en su caso, y que son los

siguientes :Los Voluntarios de la Di-

inunción al anuncio de extravío de
0S Cupones de las Deudas, Emisiones

p
encifnientos que se relacionan (24),

volteado el primero en este periódico
ofcial el día 8 de octubre de 1943.

LUg
Ctura número 543, de Deuda Per-

tenor al 4 por 100, emisión
L/L de octubre de

Serie 1^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^
17 46o A> n<J meros 468.005, 468.008 al
al«T^5 ai33' 468.036 al 44, 46S.084
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visión Española que llevan cuatro me-
ses de servicio en el frente o que, en-
contrándose en éste, resultasen heri-
dos aun antes de transcurrir dicho pla-
zo, tendrán, el concepto-de «ex com-
batientes», a los efectos de poder con-
currir a oposiciones y concursos para
provisión de vacantes en cualesquiera
Cuerpos o servicios de la Administra-
ción Central, provincial o municipal,
optando a las plazas reservadas a los
que reúnan la condición mencionada
de «ex combatientes» de la guerra es-
pañola de Liberación, conforme a la

Ley de 25 de agosto de 1939.
—

Cuan-
do concurran a oposiciones o concur-
sos aspirantes que además de ser ex
combatientes de la guerra española
de Liberación, lo sean también como
voluntarios de los comprendidos en el
artículo anterior, se añadirá al cupo
reservado a ex combatientes una pla-
za por cada dos instancias que reúnan
dichas condiciones. Estas plazas se
detraerán de una en una, y por rota-
ción, de cada uno dedos demás cu-
pos señalados por la Ley de 25 de
agosto de 1939, comenzando por el
«libre», pero sin que en ningún tíaso
el número de plazas que se detraiga
por cada grupo para incrementar el
de -«ex combatiente» pueda ser supe-
rior a una por cada cinco de las que
correspondan a cada uno de los cupos
llamados a ceder parte de sus vacan-
tes a aquél. La misma regla se .obser-
vará en relación con el cupo de «Ofi-
ciales Provisionales)), cuando a las
oposiciones o concursos se presenten
instancia de quienes teniendo este tí-
tulo con anterioridad lo sean también
en la División Española, con las cir-
cunstancias de presencia o de ser he-
ridos en el frente que en el mismo se
determinan.

—
Los Voluntarios de la

División Española admitidos a la
práctica de oposiciones o concursos
efectuarán los ejercicios sin sujeción
a número de sorteo, y los respectivos
tribunales admitirán a la práctica de
aquéllos en cualquier fecha que se
presenten, siempre que ésta sea ante-
rior a la terminación de los mismos.

—
Los que estando en condiciones para
tomar parte en oposiciones o concur-
sos no lo hayan podido efectuar por
encontrarse en la División Española
de Voluntarios, si aprueban en el pri-
mer concurso u oposición, que tenga
lugar después de su regreso a Espa-
ña, serán colocados según su califica-
ción entre los aprobados en la opo-
sición o concurso en el que no pudie-
ron presentarse, en igual forma que
si hubieran sido examinados cuando
éste tuvo lugar.

f) Título de Perito Electricista o
certificación del mismo.

dir ante el Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia o ante este

Ayuntamiento, por escrito, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo ter-

cero del Decreto de 25 de marzo de

1938.
Guadarrama, a 26 de octubre de

I943._E1 Alcalde,' R. Alvarez.

(G. C—4.185) (0.-5-267)

en cuyos autos, y por dicha Sala segunda, se ha dictado la sentencia cu"yo encabezamiento y parte dispositü
va es la siguiente :g) Certificación acreditativa de ha-

ber ejercido el cargo de Perito Elec-
tricista durante dos años, por lo Sentencia número 163
menos En la Villade Madrid, a diecinuevede octubre de mil novecientos cuaren

ta y tres.
—

Vistos los autos que anteNos penden, en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número quince, de esta ca-pital, seguidos en juicio declarativode menor cuantía por don. Casto Fer-nández Shaw, Arquitecto, de esta ve-cindad, demandante, apelado, a quien
representa el Procurador do Enrique
Raso y Corujo, y defiende el Letrado
do Enrique Mezquita, contra la he-
rencia yacente de doña María Grima-
nesa'de Zabala y Guzmán, y los que
se crean herederos legítimos en línea
colateral, demandados, que no hancomparecido ante esta Audiencia ensituación de rebeldía, si bien en su re-presentación compareció el Ministerio
Fiscal, apelante, sobre pago de diezmil novecientas noventa pesetas con
noventa y nueve céntimos ...

Los concursantes que soliciten ser
incluidos en los grupos de Caballeros
Mutilados, ex combatóentes, etc., pre-
sentarán documentos acreditativos de
este extremo. Los Caballeros Mntila-
dos tendrán en cuenta que la mutila-
ción no les impida la realización de
trabajos de instalaciones, etc., que es*
ta clase de empleados han de realizar.

AILGETE
El día 21 del próximo noviembre,

a las doce de su mañana, tendrá efec-
to en estas Casas Consistoriales la
subasta de pastos de invierno de la
finca propiedad de este Ayuntamiento
titulada «Soto Heredad de la Torre»,
parcela «Las Huelgas», de cabida pa-
ra 300 reses menores ó 100 mayores,
bajo el tipo de 2.000 pesetas.

La subasta se celebrará bajo plie-
go cerrado y conforme a las dispo-
siciones vigentes, hallándose el plie-
go de condiciones de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Estarán exentos de presentar el cer-
tificado de adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional los militares en
activo o asimilados en la escala pro-
fesional, provisional o de complemen-
to y clase de tropa en activo o que
hayan prestado servicio de guerra du-
rante la Campaña de Liberación en
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire,
según Orden de la Presidencia de 5
de octubre de 1942. El aprovechamiento será desde la

fecha de la adjudicación "hasta el 28
de febrero próximo.

3.a Los solicitantes deberán reunir
las condiciones de ser mayores de
veintitrés años y menores de cuaren-
ta y cinco en la fecha de la publica-
ción de este anuncio en, el Bolettín
Oficial de la provincia, con excep-
ción de los ex combatientes y Caba-
lleros Mutilados por la Patria, a quie-
nes la Ley les concede esté derecho.

Algete, a 30 de octubre de 1943.
—

El Alcalde (firmado). Fallamos
(G. C.---4.186) (O.-5.268) Que. debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia apelada que dictó
con fecha tres de mayo del corriente
año el Juez de primera instancia nú-
mero quince, de los de esta capital,
por la que, dando lugar a la demanda
originaria del presente juicio formu-
lada con fecha diez de diciembre de
mil novecientos cuarenta y dos, por
don Casto Fernández Shaw, contra la
herencia yacente de doña Grimanesa
de Zabala y Guzmán, declaró que e)

mencionado demandante tiene dere-
cho a cobrar, por el concepto que ex-
presa en. su demanda, y de los bienes
relictos de dicha causante o de los de
cualquiera de los herederos legítimos
de la misma que así fueron declara-
dos y aceptaren su herencia, la can-'
tidad de diez mil novecientas noventa
pesetas con noventa y nueve céntimos
reclamada en su demanda ; mandan-
do, como consecuencia de esta decla-
ración, que la expresada cantidad se
haga efectiva sobre los bienes indica-
dos, con el interés legal a ella corres-
pondiente desde el emplazamiento por
edictos de los demandados a los que
impuso las costas del juicio;no ha-
ciéndose expresa condenación de las
costa ocasionadas en esta apelación.
Luego que la presente quede firme,
comuniqúese al Juez inferior por me-
dio de las oportunas certificación y
carta orden, para que se lleve a efec-
to lo resuelto, con devolución de los
autos.— Así por esta nuestra senten-
cia, que por la rebeldía de los deman-
dados, herencia yacente de doña Ma-
ría Grimanesa de Zabala Guzmán, y
los que se crean herederos legítimos
en línea cplteral, se notificará en es-
irados y publicará su encabezamiento
y parte dispositiva .en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no intere-
sarse la notificación personal dentro
de segundo día, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos
Y firmamos.

—
Manuel G. Alegre,

Pascual Domenech Marín, Juan de
Hinojosa, Manrique Mariscal de
Gante. (Rubricados.)

FUENCARRAJL
Se halla expuesto al público en la

Secretaría, y horas de oficina, el ex-
pediente de transferencia de crédito
número 1, dentro del Presupuesto or-
dinario en curso, propuesto por la Co-
misión de Hacienda, para que, en el
plazo de quince días, pueda ser exa-
minado y presentadas cuantas recla-
maciones sean pertinentes.

4." El Tribunal estará formado
por el señor Alcalde o Teniente Alcal-
de en quien delegue, como Presiden-
te, siendo Vocales del mismo un re-
presentante designado por la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal , un representante nombrado por
la Comisión de Reincorporación de
ex combatientes al Trabajo, el Secre-
tario de la Corporación y el Letrado
Jefe de la Asesoría Jurídica. Actua-
rá de Secretario, sin voz ni voto, un
funcionario administrativo designado
por el Secretario.

Fuencarral. 27 de octubre de 1943
El Alcalde, Vicente del Castillo.

(G. C—4.166) (O.—5.261)

VELILLADE SAN ANTONIO
Confeccionado por la Comisión de Ha-

cienda el proyecto del Presupuesto mu-
nicipal ordinario "para el próximo año
1944, queda expuesto, al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días, durante los cuales
y los ocho siguientes pueden presentarse
las oportunas reclamaciones, de acuerdo
con el artículo 5.0 del Reglamento de
Hacienda municipal.

5.* Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se reunirá "el Tri-
bunal una vez transcurridos tres me-
ses desde el día en que acabe el plazo
mencionado de presentación de ins-
tancias, y fallará el concurso teniendo
en cuenta tanto los méritos técnicos
que presente cada concursante como
los méritos políticos.

Velilla de San Antonio, 28 de octubre
de 1943.

—
El Alcalde, Hilario Salazar.

(G. C—4.183) (X,—4.272)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
6.a Una vez fallado el concurso, el

Tribunal elevará al Ayuntamiento la
propuesta de nombramiento, para su
aprobación y comunicación al inte-
resado.

Aprobadas por la Corporación' las Or-
denanzas de Exacciones municipales que
han de regir en el año 1944, quedan ex-
puestas al público por término de quince
días, como determina el artículo 322 del
Estatuto.

7.
a Todas las incidencias que se

deriven de esta convocatoria serán re-
sueltas por el Tribunal, sin que con-
tra sus fallos quepa recurso alguno.2.

a Las solicitudes serán dirigidas
al señor Alcalde Presidente, debida-
mente reintegradas y presentadas en
un plazo de un- mes, a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, cuya presentación se
hará en el Registro general los días
laborables, de once de la mañana a
una de la tarde, expresando el con-

:o en que se solicita y acompañan-
tas

-
documentos siguientes :

a) Certificación de nacimiento de-
bidamente legalizada.

Igualmente ha aprobado la celebra-
ción de públicas subastas para contratar
los servicios de recaudación de los arbi-
trios municipales para expresado año.

Chamartín de la Rosa, 18 de octu-
bre de 1943.

—
El Alcalde Presidente,

Manuel Torres Garrido. Lo que se hace público en virtud del
artículo 26 del reglamento de Contrata-
ción, para que durante el plazo -de seis
días puedan presentarse las reclamacio-
nes que se deseen, advirtiendo que trans-
currido el mismo no se admitirá nin-
guna.

(G. C.-4.187) (O.-5.265)

TORREMOCHA DE JARAMA
Queda expuesto al público el expe-

diente de habilitación de créditos, por
quince días, para oír redamaciones.

Torremocha de Jarama, a 29 de oc-
tubre de 1943.

—
El Alcalde (fumado).

Miraflores de la Sierra, 26 de octubre
de 1943.

—El'Alcalde accidental, Rufino
Prieto.

(G. C—4.184) (O.— 5.266)

GUADARRAMA

(G. e.— 4.143) (X.—4.262)

b) Certificación, de buena conduc-
ta expedida por la Alcaldía del pueblo
o capital donde el concursante tenga
su residencia.

, Habiéndose acordado por esta Cor-
poración municipal la enajenación de
5.000 metros cuadrados de la finca
«San. Roque», del común, se abre in-
formación pública dtii' 'ncedías
naturales, para que por las personas
naturales o jurídica^ particu-
lar interés afectt especial-
mente el acuerdo de <uie se trata,
y las Corporaciones o

'
es de

interés público o arác-
ter social o econ> tes en
este término munici; acu-

Audiencia Territorial de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-c) Certificado de carecer de ante-

cedentes penales.
d) Certificado acreditativo de no

padecer enfermedad contagiosa ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
desempeño descargo.

Publicación
cia Territorial de Madrid, Leída y publicada -fué la anterior

sentencia por el señor don Juan de
Hinojosa Ferrer, Magistrado de la
Sala segunda de lo Civilde esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha

sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala ce-
lebrando sesión pública, en Madrid,
en el mismo día de su fecha, de 1°

Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo civil, se siguen, autos promo-
vidos por don Casto Fernández Shaw,
con la herencia yacente de doña Ma-
ría Grimanesa "de Zabala Guzmán y
los que se crean herederos legítimos
en línea colateral, el Ministerio Fis-
cal ;sobre pago delo.990,99. pesetas ;

e) Documento acreditativo de ad-
hesión al Glorioso Movimiento Na-
cional, expedido por F. E. T. y de
las J. O. N. S.
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"

ue,como Secretario, certifico.—Ma-

üuei Latorre. ,
" ,„

V para su inserción en el Boletín

íMCIAL de la provincia, por la.rebe.-
V, ¿ e ja herencia yacente de dona

Jaría Grimanesa de'Zabala Guzmán,

los que se crean herederos legíti-
mos en línea colateral, extiendo y fir-

mo el presente en Madrid, a veinti-

nueve de c^tubredeiniMiowaentos
tresJ

do señor Novoa, contra los cónyuges
don Epifanio Horcajada Plaza V do-na Trinidad Salcedo Pinilla, y,'casode haber fallecido, contra sus igno-
rados herederos o causanabient.es,
cuyas demás circunstancias se desco-nocen, y los cuales no han tenido de-
fensa ni representación, por estar
constituidos en.rebeldía, sobre recla-
mación de veintiocho mil pesetas, in-
tereses y costas ...

| la ley de Enjuiciamiento Civil, y a
cuyo fin se libra el presente.

Dado en Madrid, a veintinueve de
octubre de mil novecientos cuarenta
y tres.Providencia El Secretario judicial,

Nicolás CortésJuez, señor Serra.
—

Juzgado de pri-
mera instancia número quince.

—
Ma-

drid, a cuatro de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito, que se una
a los autos de sú razón ;como se so-
licita, habiendo transcurrido el térmi-
no a que se refiere el artículo treinta
y tres de la Ley de dos de diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, se
confiere al Banco Hipotecario de Es^
paña, y en su nombre y representa-
ción a don José Benavides Chacón,
digo, a don José Enríquez Benavi-
des, o a la persona que éste designe,
el secuestro y posesión interina de
la finca hipotecada, en Madrid :Una
casa en esta capital, calle de Doña
Urraca, número catorce, que consta
de cinco plantas o pisos y terrado,
con tres patios, edificada sobre un so-
lar señalado en el plano general de
los terrenos de donde procede con la
letra B de la manzana nueve, en for- .
ma de un polígono rectangular, cuya
superficie es de doscientos sesenta y
dos decímetros, equivalentes a tres
mil' trescientos ochenta y tres pies
cuadrados con ochenta y tres déci-
mos, que linda : por su frente, al
Sur, en línea de dieciséis metros cua-
renta y dos centímetros, con la calle
de Doña UVraca ;por la derecha, en-
trando, o Este, en línea de dieciséis
metros, con solar de don Eugenio Re-
dondo. Yecla ; por la izquierda, u
Oeste., en línea igual a la anterior,
con otro solar de don Modesto Ba-
llesteros Rodríguez, y por el fondo,
o Norte, en línea de dieciséis metros

i cuarenta y dos centímetros, con otro
Ide don Mariano San Juan.

—
La hipo-

teca a favor del Banco se inscribió
en el Registro de la Propiedad de
(Madrid, distrito de Occidente, a] to-
mo ochocientos ochenta del archivo,
ciento siete 'de lá Sección segunda,
folio ciento diez, finca número mil
ochocientos cinco, inscripción cuarta.
Requiriéndose a los arrendatarios
para que reconozcan al Banco como
tal poseedor v le satisfagan los fru-*
tos y rentas. Diríjase mandamiento al
señor Registrador de la Propiedad de
Occidente, de esta capital, para que
tome anotación preventiva del secues-
tro, consignándose en él que la canti-
dad que se trata de asegurar con la
anotación es la de diecisiete mil tres-
•cientas treinta y ocho pesetas treinta
y seis céntimos, a que ascienden los
semestres cuya falta de pago motiva
estos autos, y la de cinco mil pesetas
para costas y gastos.

—Líbrese otro
mandamiento al mismo Registro, pa-
ra que expida certificación en rela-
ción que acredite el estado de cargas
que graven en la actualidad la finca
hipotecada, según los modernos li-
bros, o sea a partir de primero de
enero de mil ochocientos sesenta y
tres.

—
Notifíquese esta providencia a

la parte ejecutada, requiriéndola al
propio tiempo para que satisfaga al
Banco su débito, en el plazo de dos
días, bajo apercibimiento que de no
hacerlo se procederá a la venta en
pública subasta de la finca hipoteca-
da y a la rescisión del préstamo, y se
le requiera asimismo para que, den-
tro del término de seis días, presente
en Secretaría los títulos de propiedad
de la finca, bajo apercibimiento que
.de no hacerlo se emplearán los apre-
mios o se expedirán a su costa los
testimonios o certificaciones que sean
necesarios.

—Lo mandó v-firmá su se-
ñoría ;doy fe.

—
Francisco de P. Se-

rra._Ante mí, Nicolás Cortés. (Ru-
bricados.)

Francisco de P. Serra
(A.—1.911)

JUZGADO NUMERO 19

Francisco Cadenas EDICTO

(A.
—

-1.922)
Fallo Don Dionisio Fernández Gausí, Ma-

gistrado, Juez de primera instanciaQue estimando en todas sus partes
la demanda deducida por doña María
del. Pilar y doña María Blanca de la
Cerda Avila, como herederas de su
padre, don Emilio de la Cerda y Ló-
pez Mollinedo, contra los cónyuges
don Epifanio Horcajada Plaza ydoña
Trinidad Salcedo Pinilla, o, en caso
de .haber fallecido los dos o cualquie-
ra de ellos, contra quienes resulten
ser sus herederos o causahabientes,
debo condenar y condeno a dichos
demandados a que satisfagan a las
actoras la suma de veintiocho mil pe-
setas de principal, intereses de la mis-
ma a razón del seis por ciento anual
devengados y no percibidos, más los
intereses legales de las cantidades re-
clamadas desde la presentación de la
demanda, e imponiéndoles expresa-
mente las costas del presente juicio.
Mediante la rebeldía de los expresa-
dos demandados, notifíqueseles esta
sentencia del modo prevenido en el
artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil,
publicándose los edictos correspon-
dientes en los periódicos oficiales, si
no se pidiere la notificación personal
dentro del término de quinto día. Así
mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Martínez
Vázquez (rubricado).

número diecinueve, de esta capital,

PROVIDENCIAS JUDICIALES Hago saber :Que, por providencia
de esta fecha, ha sido admitida a trá-
mite, por las reglas de los incidentes,
demanda-denuncia formulada por el
Procurador don Eduardo Morales
Díaz, en representación de la Com-
pañía de Seguros «Royal Exchang*
Assurance», con domicilio en Lon-
dres, conforme a las normas estable-
cidas en eLCódigo de Comercio, co»
motivo del extravío de los cupones co-
rrespondientes al vencimiento de jubo
de mil novecientos cuarenta y uno,
de los siguientes títulos de la Dend*
española, al portador, Exterior cua-
tro por ciento :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
ha promovido por el Procurador don
Eduardo Morales, en nombre y repre-
sentación de don Miguel Goytia Ma-
chimbarrena, expediente solicitando
e¡ nombramiento de Patrono de la
Fundación «Lila Valdés», como her-
mano de doble vínculo de don José
Ramón Goytia y Machimbarrena,
Marqués de los Alamos del Guada-
lete y último Patrono de dicha Fun-
dación, cuyo cargo desempeñó hasta
su fallecimiento, ocurrido en esta ca-
pital el veintitrés de octubre de mil
novecientos cuarenta y dos ; y, por
providencia del día de hoy, se ha
acordado publicar dicha solicitud en
el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de esta provincia, llamando a las
personas que se crean con igual o me-
jor derecho que el solicitante al refe-
rido cargo de Patrono, para que com-
parezcan a ejercitarlo ante este Juz-
gado, dentro del término de diez días.

Serie A, números 1418 al 27, 1.42Í
al 40, 1.441 al 51.

Serie B, números 491, 492 al 95,

496 al .503, 504 y 505, 1.226.
Serie C, números 317 al 22, 323 al

Serie D, números 281 al 87, a88,
289, 902.

27, 328

Serie E, números 331, 332 J 33»
873.

Serie F, números 321, 379, 917
y 18.

Con un valor nominal de 318,000
pesetas.

Se 'ha acordado, al admitir la de-
manda-denuncia, la retención del pago
de esos cupones y hacerla pública por
medio del presente, que será inserto
en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el de la provincia, a fin de qu«
las personas que se consideren tene-
doras legítimas de aquéllos comparez-
can en término de nueve días en esto
Juzgado, sito en la calle del General.
Castaños, número uno, a reclamar 9U

derecho, bajo apercibimiento de qu«
de no efectuarlo les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Madrid, veinte de- octubre de mil
novecientos cuarenta y tres.

Publicación
Dada, leída y publicada ha sido

la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe, en el mismo día de
su fecha, en la audiencia de este Juz-
gado. Madrid, trece de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres ;doy
fe.—Ante ni!, Pedro Alvarez Caste-
llanos (rubricado) .

Madrid, veinte de octubre de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.'
El Juez de primera instancia,

E. Ibáñez Y para que sirva de notificación en
forma a don Epifanio Horcajada Pla-
za y doña Trinidad Salcedo Pinilla,
y, caso de haber fallecido los dos o
cualquiera de ellos, a quienes resulten
ser sus herederos o causahabientes,
expido el presente en Madrid, a vein-
tidós de octubre de mil novecientos
cuarenta y tres.

(A.—1:918)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO
El Secretario,

Ramiro Lópeí
Dionisio Fernández Gausi -.Por el Juzgado de primera instan-

cia número cinco, de esta capital, y
en los autos de mayor cuantía pro-
movidos por el Procurador don Juan
Avila Plá, en nombre de doña María
del Pilar y doña María Blanca de la
Cerda Avila, contra don Epilanió
riorcajada y Piaza y doña Trinidad
Salcedo Pinilla, o sus ignorados he-
rederos o causahabientes, sobre re-
damación de cantidad, se dictó la si-
guiente

(A.
—

'i.920)

El Secretario, JUZGADO NUMERO 2
P. H.,

Benjamín Aparicio CÉDULA DE REQUERIMIENTO
V." B.° Por el Juzgado de primera instan-

cia número dos, de esta capital, y en
las diligencias promovidas por el
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador don Juan
Avila Plá, contra don Juan García
del Campo, don Dionisio y doña Ga-
briela Esteban y Portillo y don Ma-
nuel Rodríguez Ramos, sobre reque-
rimiento, se han dictado las siguien-
tes

El Juez de primera instancia,
Francisco Arias

(A.—i-92r)

JUZGADO NUMERO 15
En Madrid, a trece de septiembre

*¡e mil novecientos cuarenta y tres.—
bl señor don José Martínez Vázquez,
J Uez municipal Letrado número cin-
Co > de los de esta capital, en funcio-
nes <Je primera instancia del mismo
numer o, por sustitución fglamenta-
"a del propietario, habiendo visto los
Presentes autos de juicio declarativo

e mayor cuantía, promovidos por
Rfa María del Pilar y doña María'anca de la. Cerda y Ávila, mayores

edad, solteras, sin profesión v de
ta vecindad, como herederas de su

r^.don Emilio de la Cerda v Ló-

sent í°!lined°> ue han estado repre-
ntadas pDr elProcurador don Juana p¡á y defendidas por el Letra-

Sentencia

EDICTO

Don Francisco de Paula Sena Mar-
tínez, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid,

Providencia
Hago saber :Que en este Juzgado,

Secretaría de don Nicolás Cortés, se
siguen autos a instancia del Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador señor Aicúa, Con-

tra don Gregorio Galán Alfaro, so-
bre secuestro y posesión interina de
finca a la seguridad de préstamo hi-
potecario, en cuyos autos se ha dic-
tado con fecha de hoy providencia
acordando notificar la providencia que
se dirá en la forma prevista en el ar-

tículo doscientos sesenta y nueve de

Juez, señor Bono Pons.
—

Juzgado
de primera instancia número dos.

—
Madrid, ocho de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—Por repar-
tido a este Juzgado y Secretaría el
anterior escrito, se tiene por parte,

en nombre del Banco Hipotecario de
España, al Procurador don Juan Avi-
la Plá, con el que se entiendan las
diligencias sucesivas ;devuélvasele el
poder :v de conformidad con lo que

se solicita y lo dispuesto en los ar-
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que se le instruye con el número 261 a
1943, por hurto.

•*' aetículos treinta y tres y treinta y cua-
tro de la Ley de dos de diciembre de
mil ochocientos setenta y dos, por
que se rige dicho Banco, requiérase
a don Juan García del Campo, don
Dionisio y doña Gabriela Esteban y
Portillo y -don Manuel Rodríguez Ra-
mos, para que, en el plazo de dos
días, satisfagan al Banco demandan-
te los semestres que le adeudan, ven-
cidos en treinta y uno de diciembre
de mil novecientos treinta y cinco,
treinta de junio y treinta y uno de
diciembre de mil novecientos treinta
y seis, años mil novecientos treinta y
siete, mil novecientos treinta y ocho,
mil novecientos treinta y nueve, mil
novecientos cuarenta, mil novecientos
cuarenta y uno y milnovecientos cua-
renta y dos, en el primer préstamo;
treinta de junio y treinta y uno de
diciembre de milnovecientos treinta y
seis, años mil novecientos treinta y
siete, mil novecientos treinta y ocho,
mil novecientos treinta y nueve, mil
novecientos cuarenta, mil novecientos
cuarenta y uno y mil novecientos cua-
renta y dos, en el segundo, por ra-
zón de los préstamos que les 'hiciera
dicho Banco, importante cada uno de
tales semestres la cantidad de sete-
cientas cincuenta y siete pesetas con
ochenta céntimos en el primer prés-
tamo y trescientas tres pesetas doce
céntimos en el segundo, con más los
intereses de demora, costas y gastos
ocasionados, bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, se procederá a lo
prevenido en dichos preceptos lega-
les, o sea al secuestro y posesión in-
terina de los bienes hipotecados, que
se decretará a los quince días de pre-
sentada la demanda, sin necesidad
de nuevo requerimiento ni citación, y
se procederá igualmente a lá venta de
tales bienes, conforme a aquellos pre-
ceptos.

—
Lo manda y firma su seño-

ría ; doy fe.—R. Bono.—
Ante mí,

Antonio Yáñez. . (Rubricados.)

bre secuestro de una finca, sita en
Madrid, y su calle de Alvaro de Ba-
zán, hoy Vicente Martín Arias, sin
número de gobierno, y que consta de
planta baja y principa], hipotecada en
garantía de un préstamo de seis mil
pesetas de principal, sus intereses y
costas, en los que aparece de la cer-
tificación de cargas expedida por el
señor Registrador de la Propiedad
correspondiente como acreedor poste-
rior don Policarpo Alvarez Casso, en
garantía de un préstamo de diez mil
pesetas, intereses y costas, según es-
critura otorgada en Madrid, a veinti-
dós de junio de mil novecientos trein-
ta y cuatro, ante el Notario don Fidel
Martínez Alcayna, en cuyos autos se
ha dictado la providencia que dice

do o ante el de primera instancia o mu-

nicipal del domicilio del que ha de decla-
rar ;y

2.0 Que ni el fallecimiento, ni
-
la au-

sencia, ni la ¡ncomparecencia del referido
Manuel Fernández Cuevas, que se le cita
por medio del presente, para que com-
parezca ante este Juzgado dentro del tér-
mino de cinco días, detendrá la tramita-
ción y fallo del expediente.

Al propio tiempo se hace saber a di-
cho encartado las prevenciones bercera,

cuarta y quinta del artículo 49 de la ley
de Responsabilidades Políticas de 9 de
febrero de 1939.

(B.—20.183)
JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se cancela ydeja sin efec-
to la requisitoria que se publicó en elR
letin Oficial de esta provincia, núm J5"correspondiente al día 23 de 'febrero d1943, llamando al procesado Zacarías Fre

6

chilla Ruiz, de treinta y cinco años, natu"ral de Campos, hijo de Zacarías yRobus"tiana, soltero, de profesión chófer, todavez que elmismo ha siao capturado e ingresado en la prisión, a disposición de esteJuzgado y a resultas del sumario que seinstruye con el número 14, de 1940 por
tentauva do robo.

'
F

Madrid, 30 de septiembre de 1943.
—

El
Secretario, *P. S. (firmado).— El Juez de
instrucción (firmado).

(B.—20.145)
JUZGADO NUMERO 17

REQUISITORIAS Manzanares Riesgo (Ramona), naturalde Gijón, hija dé María yMarina, de trein-
ta y ocho años de edad, de profesión suslabores, que dijo viviren la calle de Mon-
toya, 38 (Tetuán de Jas Vtctorias), pro-
cesada en causa por tentativa de estafa, ins-truida con el número 65, de 1943, por elJuzgado de instrucción número 17, de estacapital, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, Secretaría de
don Hilario Dago Sáinz, al objeto de serreducida a prisión, bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde, y cuya prisión ha
sido decretada por auto de 22 de septiem-
bre último, dictado en méritos del suma-
rioaludido.

así
Providencia Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija^
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

Juez, señor Samaniego.
—

Madrid,
veintiocho de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

— ... Y como se
interesa, y mediante a ignorarse el
actual domicilio o paradero del se-
gundo acreedor 'hipotecario, don Po-
licarpcí" Alvarez Casso, hágase saber
al mismo la existencia de los autos-,
al solo efecto de que pueda interve-
nir en la subasta de la finca, o satis-
facer, antes del remate, el importe del
crédito y de los intereses y costas en
la parte que esté asegurada con la
hipoteca, mediante edictos que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, además de fijarse en
los sitios públicos de costumbre; ...

(B.—20.084
JUZGADO NUMERO 4

Ahedo Sancibrián (Basilio), natural deBurgos, de estado soltero, profesión estu-
diante, de veintitrés'años, domiciliado últi-
mamente en Ja Pensión Remedios, sitaen Ja calle de Atocha, número 94, proce-
sado por hurto, en causa número 143, de
1943, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 4,
Secretaría delLicenciado don Nicolás Cor-
tés Garda, para ser reducido a prisión de-
cretada en dicha causa, en Ja cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 13
Don Franciseo Arias y Rodríguez Barba,

Juez de instrucción número 13, de esta
capital.

Proveído por su señoría ;doy fe
Y con el fin de que sirva de no-

tificación a don Policarpo Alvarez Ca-
so, se expide el presente en Madrid,
a veintiocho de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

Por el presente cito, llamo y emplazo,
a Arnau Rodríguez (Francisco), natural de
Nogal (Badajoz), de noventa y cinco años,
soltero, chófer, hijo de Eduardo y Juana,
desconociéndose su domicilio,para que en
el término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se in-
serta en elBoletín Oficial de la provincia;
comparezca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de Jos Juzgados, caJIe del General
Castaños, con el objeto de consumirse en
prisión decretada con este fecha, en el su-
mario 260, de 1943, que se le sigue por
estafa.

El Secretario,
P. H.,

P . Almárcegui (B.—19.892)

El Juez de primera instancia, JUZGADO NUMERO 13
Providencia Esteban Samaniego Don Francisco Arias y Rodríguez Barba,

Juez de instrucción número 13, de esta
capital.Juez, señor Bono Pons.— Madrid,

veintiséis de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.—El anterior es-
crito, únase a las diligencias de su
razón, y, de conformidad con lo que
se solicita, llévese a efecto el reque-
rimiento acordado practicar a los deu-
dores por providencia de ocho de fe-
brero del corriente año, por medio de
edictos, que será fijado uno en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado e inserto otro en el Boletín
Oficial de esta provincia. —

Lo man-
da y firma su señoría ; doy fe.

—
Bono.—Ante mí, Antonio Yáñez.
(Rubricados) .

(A.—1.923)

JUZGADO NUMERO 11
Por elpresente cito, llamo y emplazo a

José Freiré García, natural de Madrid, de
treinta años, hijo de José y de Antonia,do-
miciliado últimamente en la calle de Alta-
mirano, 'número 32, para que, en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
sertan en el «Boletín Oficial del Estado-,
comparezca en la Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del 'General
Castaños, con objeto de constituirse en
prisión, decretada con esta fecha en el su-
mario número 48, de 1940, por el delito
de robo. \u25a0

(B.—20.135)
EDICTO COLMENAR VIEJO

Don Manual Díaz-Merry e Iñíguez, Juez
de instrucción número 11, de esta ca-
pital,

El señor Juez municipal de esta Villa,
accidentalmente Juez de instrucción de este
Partido, en virtud de providencia de hoy,
dictada en la pieza separada sobre situación
personal del procesado, en causa núme-
ro 91, de 1941, por hurto doméstico, contra
Juan de la Pina Bernal, de dieciocho años,
soltero, natural de Madrid, hijo de padres
desconocidos; he acordado publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, dejando sin efecto la requisito-
ria publicada en dicho periódico, núme-
ro 41, de 1942, llamando a dicho procesa-
do, con el número (B.—9.389) por haber
sido habido.

Hago saber :Que por auto de esta fe-
cha, dictado en expediente de responsa-
bilidades políticas núm. 81, de 1943, con-
tra Victoriana Polanco González, cuyo
actual domicilioo paradero se ignora, ha
sido sobreseído el expresado expediente
como comprendido en el artículo 8.° de
la Ley reformatoria de 19 de febrero
de 1942.

(B.
—

19.926
Y con el fin de que sirva de notifica-

ción en forma a la referida encartada, cu-
yo paradero se ignora, expido el presen-
te para su inserción en los Boletines Ofi-

s'del Estado y la provincia de Ma-
drid, a 21 de octubre de 1943.—El Se-
cretario, Luis Moliner. —M. Día^z Merry.

(B.
—

20.150)

JUZGADO NUMERO 10Y para que sirva de cédula de re-
querimiento en forma a los deudores,
don, José García del Campo, don Dio-
nisio y doña Gabriela Esteban y Por-
tillo y don Manuel Rodríguez Ra-
mos, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a

iséis de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

_ Ruiz (Vicenta), cuyo segundo apellido,
circunstancias personales yparadero actual
se desconocen, que prestó servicio domes-
rico eu el domicilio de don Melchor Alma-
gro San Martín, calle de Claudio Coello,nú-
meros 47 y 49, principal, procesada por
robo en sumario número 178, de 1943.
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 10,
Secretaría del Licenciado don Cándido
Gercía Caamaño, con el fin de notificarle
el auto de procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser constimída en
prisión.

G. C.
—

4.041 \u25a0

JUZGADO NUMERO 2

(B.—20.143)

González (Martínez (Manuel), alias «elMaestro de los pitos», natural de Jaén,
hijo de Modesto y de Ana María, de treintay tres años, domiciliado últimamente en la
calle de Antonia López, número 25, deTeman de Jas Victorias, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 2, de esta capi-
tal. Secretaría del señor Yáñez, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario instruido con el número 246, de1943, por hurto.

JUZGADO NUMERO 14
El Secretario,

Antonio Yáñez
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

edicto

Por el presente se hace saber que con
el número 41 de este año, se ha iniciado
expediente de responsabilidades políticas,

a Manuel Fernández Cuevas, cuyas
is circunstancias s locen, que

fué fotógrafo ayudante del Instituto Geo-
gráfico Catastral, cuyo domicilio tampo-

«sta, por el Juzgado de instrucción
número 14, d ipital, y al propio
tiempo se hace saber :

R. Bono (B.—20.112'
(A—i.915)

(B.—20.136)
JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 18
Carro Pérez (Fernando), namraJ de Ca-

rabanchel Bajo, de diecisiete años, hijo de
Jesús yMaría, de profesión botones, pro-
cesado en sumario 183, de 1943, por elde-
litode estafa, comparecerá ante elJuzgado
de instrucción número 5, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, número r,
dentro del término de diez días.

xreda López (Ángel), de treintaanos de edad, soltero, chófer, hijo de
Juan y de Marciana, natural de Pon-ferrada (León), domiciliado últimamen-
te en la calle de los Caños, número 6, de
esta capital, comparecerá dentro del tér-

diez días ante el Juzgado den número 2, Secretaría de don>me Vánez Arroyo, a responder deargos que le resultan en el sumario

JUZGADO NUMERO 2

edicto

En el Juz^ irimera instancia
núm esta capital,
pen >s por el Ban-
co II ¡a, contra don

hoy él actual
duef iinca que se persigue don
Julián Pérez de García Grosso, so-

i.° Que deben presta: tción
cuan 1 .;ias tuvieran conocin
de la conducta política y social de
inculpado, antes o después de la inicia-

Movimieti «al, así i

ístencia de bienes pertene-
mo, pudiendo prestarse ta-

les declaraciones ante este propio Juzga-

(B.—20.108
JUZGADO NUMERO 8_ Arnao Rodríguez (Francisco), de vein

tidós años, soltero, chófer, hijo de Eduar-
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Juana, natural de Nogales (Bada-
do ? íondo™ 1^0 en esta capital, plaza
ffelbao, número 1, primero, procesado
de Sfsa seguida por estafa con el nume-
en ca

He rcuo, comparecerá ante este
r0 U

An de instrucción número 8, al obje-
JuZlnotificarle el auto de esta fecha, que

CARABANCHEL ALTO JUZGADO DE PLENARIOS truye; previniéndole que de no verificarlo
será declarado en rebeldía.José Carrión Parrado, de veintiséis años

de edad, natural y vecino de Manzanares
(Ciudad Real), de estado soltero, de oficio
horticultor, hijo de Lisardo y de Polonia y
deberá presentarse en el Juzgado Militar
de Plenarios, sito en el paseo del Prado,
númeio 6, antes de los ocho días, a partir
de la publicación de la presente- requisito-
ria; adviniéndole que de no comparecer en
elplazo citado le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

EDICTO Madrid, 25 de octubre de 1943.
—

ElCc7-
mandante Juez (firmadoSDon Joaquín Marzo Balduque, Juezmunicipal de Carabanchel' Alto

(Madrid),
(B.

—
20.196)

JUZGADO NUMERO 17
Hag0 saber :Que el día treinta de

noviembre próximo, a las once horas,
tendrá lugar ante este Juzgado la'
venta en pública subasta por tercera
vez de las siguientes fincas, embar-
gadas a la señora viuda de don Félix
Pesado del. Sol y a don José Collazo,
vecinos de M'onroy (Cáceres), en el
juicio verbal seguido a instancia de
la Sociedad Anónima de Abonos «Me-
dem», sobre pago de pesetas.

Pañero Mariano (Josefa), que tuvo su re-
ridencia en Mérida (Badajoz), calle'de Cal-
vo Sotelo, número 9, como dueña de una
pensión; en Madrid, paseo de las Deli-
cias, numera 50, bajo derecha, y en el
paseo de Menéndez y Pelayo, número 32,
comparecerá en este Juzgado Militar nú-
mero 17, sito en Piamonte, número 2,
para notificarle la resolución recaída en las
diligencias previas número 1.118, en el tér-
mino de diez días, a partir de la publica-
ción del presente edicto.

JUZGADO NUMERO 20

por la presente se cancela y deja sin

retóla requisitoria publicada en el Bole-

S Oficial de esta provincia del día 14 de

lavo del corriente ano, por la que se lla-

maba alprocesado Pablo García Quintas,

£ treinta y tres años, soltero, hijo de Pa-
íty Vicenta, de profesión zapatero na-
.,ral y vecino de Madrid, domiciliado ul-

mamente en la calle del Amparo, núme-
ro -6 para consumirse en prisión que le

f /decretada en el sumario número 232,

de 1041 por tentativa de hurto, toda vez

cue el mismo ha sido habido e ingresado
en prisión a disposición de este Juzgado.

(B.-19.966)

Madrid, a 25 de octubre de 1943.
—El

Teniente Coronel Juez adjunto, Manuel
Valverde Suárez.

(G. C.—4.096)

ARANJUEZ

(B.
—20.190)

Jiménez Gómez (Justo), hijo de Justo y
dé Dolores, nauíral de Puertollano (Ciu-
dad Real), de veintitrés años de edad, do-
miciliado últimamente en Puertollano,' y
sujeto a procedimiento por haber faltado
a concentración en la Caja de Recluta de
Ciudad Real, número n-, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del término
de treinta días ante el Juez instructor don
Juan García Bedmar, Capitán de Caballe-
ría, con destino en el 5.0 Regimiento me-
canizado, de guarnición en Aranjuez; bajo
apercibimiento de ser declarado en rebel-
día si no lo efectúa.

Finca propiedad de don José Co-
llazo :Una parcela de terreno de su
propiedad, sita en este término mu-
nicipal, y sitio denominado «Cuer-
vo». Linda: por Norte, con Ángel
Solano; Sur, del SoL Pérez, y Po-
niente, colada pública.

Madrid, a 26 de octubre de 1943.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—20.194)

JUZGADO NUMERO 14
Per la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante este Juzgado Militar
número 14, sito en la ealle de Piamonte,
número 2, a Alejandro López Astilleros,
alias «el Gacho», cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen, y que alpa-
recer tuvo su domicilio en Daimiel (Ciu-
dad Real), a finde que en elimprorroga-
ble término de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente, se persone en di-
cho Juzgado y en el sumario que con el
número 281, de 1941 (J. I.456), se le ins-
truye; apercibido de que si no Ío verifica le
parará el perjuicio a que haya Jugar, de-
clarándosele en rebeldía.

¡Tasada en ciento veinticinco pe-*JUZGADOS MUNICIPALES

Finca propiedad de la señora viuda
de Félix Pesado del SoT :Casa sita
en esta localidad, calle de Don Juan
Huertas, número doce.

setas

CARABANCHEL ALTO
Aranjuez, 15 de octubre de 1943.

—El
Capitán Juez instructor, Juan GarcíaEDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabanchel Alto
(Madrid),

Tasada en mil quinientas pesetas
Bedmar

(B.— 20.178)

Condiciones JUZGADO NUMERO 14
Hago saber :Que el día treinta de

noviembre próximo, a las once horas,
tendrá lugar ante este \u25a0 Juzgado la
venta en pública subasta por tercera

vez de las siguientes fincas, embar-
gadas a don José Lancho y don Clau-
dio Amarilla, vecinos de Monroy
(Cáceres), en el juicio verbal segui-
do a instancia de la S. A.de Abonos
«Medem», sobre pago de pesetas.

Primera
Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante este Juzgado Militar
número 14, sito'en la calle dejPiamonte, 2,
a Florencio García Muñoz Acosta, alias «el
Zoco», hijo de Teodoro y Paula, natural
y vecino de Daimiel, casado, de treinta y
dos años, y de profesión jornalero, a fin de
que en el improrrogable término de diez
días, a partir de la publicación de la pre
senté, se persone en dicho Juzgado en el
sumario que con el número 2.855, de
1941, J. I.445, que se le instruye, apercibi-
do de que sino lo verifica será declarado
en rebeldía.

Dado en Madrid, a 22 de octubre de
1943.

—
El Secretario (firmado). — El Te-

niente Coronel Juez (firmado).
El tipo de subasta es el de ski su-

jeción a tipo. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de ella, ni postor que no con-
signe el diez por ciento de dicha ta-

(G. C—4.094) (B.—20.176)

Por la presente se cita y emplaza de
comparecencia ante el Juzgado Militar
Eventual número 14, de esta capital, sito
en la calle de Piamonte,n úmero, 2, a Elias
Núñez de Arenas García, alias «el Cojo»,
con gafas, hijo de Leoncio y de Dionisia,
y cuyas demás circunstancias se descono-
cen, a fin de que en el improrrogable tér-
mino de diez día2, a partir de la publica-
ción de la presente, se persone en dicho
Juzgado en el que sumario que con el nú-
mero 484-41 ¡J. I. 455), se Je instruye:
apercibido de que si no lo veiifica será de-
clarado en rebeldía.

JUZGADO EVENTUALNUMERO 14
sacion

Segunda
No aparecen inscritas en el Regis-

tro de la Propiedad, y los licitadores
deberán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Ley.

Finca propiedad de don José Lan-
cho :Una casa sita en la calle de la
Era, de este pueblo, y linda :por de-
recha, entrando, con casa de Claudio
Amarilla;izquierda, con otra de Eloy
Suárez, y espalda, con solar o corral
de María Gil.

Dado en Madrid, a 22 de octubre de 1943.
EJ Secretario (firmado).— El Teniente Co-
ronel Juez (firmado).

(G. C—4.090) (B.—20.169)

JUZGADO NUMERO 14Tercera
Tasada en ochocientas pesetas Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante este Juzgado Militar
número 14, sito en la calle de Piamonte,
número 2, a Gabino Sáez Cortés, de trein-
ta yocho años de edad, casado, jornalero,
hijo de Pedro Antonio y de Eugenia, na-
tural y vecino de Daimiel (Ciudad Real',
a fin de que en el improrrogable término
de diez días, a partir de la publicación de
la presente, se persone en dicho Juzgado
en el sumario número 2.862-941, J. I.447,
que se le instruye, apercibido de que si no
lo.verifica será declarado en rebeldía.

Finca propiedad de don Claudio
Amarilla ¡Casa sita en ha calle de la
Era, sin número, de este pueblo, que
linda :por la derecha, entrando, con
Manuel Pérez Pascual ; izquierda,
José Lancho, y espalda, Manuel
Díaz.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito que
se persigue continuarán subsistentes,

sin destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

Dado eii Madrid, a 22 de octubre de
1943.—El Secretario (firmado). —El Te-
niente Coronel Juez (firmado).

(G. C—4.092) (B.—20.167)

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), -a veintiocho de agosto de mil
novecientos cuarenta y tres.

JUZGADO EVENTUALNUMERO 14
Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante el Juzgado Militar
Evenmal número 14, de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, número 2, a Ma-
nuel Cejudo Arroyo, de treinta y cinco
años de edad, casado, jornalero, hijo de
Juan e Irene, natural y vecino de Daimiel
(Ciudad Real), a fin de que en el improrro-
gable término de diez días, a partir de la
publicación de la presente, se persone en
dicho Juzgado en el sumario que con el
tnúmero 2.866-941 (J. I.450), se le ins-
ruye; apercibido de que si no Jo verifica

será declarado en rebeldía.

Tasada en ochocientas pesetas

El Secretario,
Luis A v u s oCondiciones

Primera Joaquín Marzo Dado en Madrid, a 22 de octubre de 1943.
ElSecretario (firmado).— El Teniente Co-

Juez (firmado
G—4.08o»

. El tipo de subasta es el de sin su-
jeción a tipo. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de ella, ni postor que no con-
signe el diez por ciento de dicha ta-

(A.—i.917)

\u25a0'B.— -20. 170

jTj^GADC^UMERO 14JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante este Juzgado Militar
número 14, sito en Ja calle de Piamonte,

número 2, a Marios Rincón Molina, hijo
de Jorge y de Rosa, natural y vecino de

Daimiel (Ciudad Real), casado, de treinta
años de edad, jornalero, a fin de que en el
improrrogable término de diez días, a par-
tir de Ja publicación de la presente, se per-
sone en dicho Juzgado en el sumario 2.859,
J. I.448, que se le instruye, apercibido de
que si no lo verifica será declarado en re-

beldía.
Dado enMadrid, a 22 de octubre de 1943.

ElSecretario (firmadoV-El^ementeCoj
Juez ¡firmado

4.088M

sación

Segunda BARCELONA Dado en Madrid, a 22 de octubre de
1943.

—
El Secretario (firmado). —

El Te-
niente Coronel Juez (firmado).To aparecen inscritas en el Regis-

tro de la Propiedad, y los licitadores
deberán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
Slr otra, y sin perjuicio de suplirlo
Por medios qué autoriza la ¡Ley.

Don Rómulo Rodríguez Baster, Coronel
de Infantería, Juez instructor del Juzgado
Militar de Oficiales Generales de esta Cuar-
ta Región MilitarB

(G. C—4,093) (B.—20.175)

PpÓHaprest dena al que fué sol-
Bado del 125 Batallón de Trabajadores,
Eduardo Navarro Paya, cuyo último do-
micilioconocido es el de paseo de Extre-
madura, 41 (Madrid\ que en elplazo im-

prorrogable de quince días, a partir de la
publicación de la presente, comunique a

este Juzgado, sito en la Rambla Santa Mó-
nica, 29 bis, piso 2°,de esta Plaza, su ac-

tual domicilio o destino, con el fin de pres-
tar declaración en el sumarísimo ordinario

número 28.520, que contra el Alférez pro-
visional de Infantería don Aniceto Urbauo
Vázquez me hallo instruyendo; ad,virtién-
dole, caso de no efectuar talcomunicación,
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Barcelona, 29 de septiembre de 1943.
El Coronel Juez insttuctm^RómuIo^^drígutz^^^^^^ljjjjjjjj^l^B

Rafael Calleja Hernández, hijo de Victo-
riano yFelisa, natural de Madrid, profesión
mecánico, de veintiséis años de edad.de es-
tado soltero, estatura 1,700 metros, de pelo
castaño, ojos pardos, nariz recta, barba re-
donda, boca regular, domiciliado última-
mente en Madrid, Juzgado de primera ins-
tancia del Congreso, acusado de la falta
grave de primera deserción, comparecerá
en el término de quince días ante elTenien-
te Juez instructor delRegimiento de Infan-
tería número 44, de guarnición en Toledo,
don Marcelino Cirujano Robledo, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 24

Tercera
Las cargas o gravámenes anterio-

res y j0s preferentes al crédito que
se persigue continuarán subsistentes,
*!n destinarse a su extinción el precio

remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

Uado en Carabanchel Alto (Ma-
"d), a veintiocho de agosto de mil

\u25a0 y tres.

lí. u is A v ti

(B.
—

20.171)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 4
Por el presente se llama a Severiano

Campano Miego o Mielvo, de veintinueve
añor de edad, natural de Vega de Infantó-
ñez, minero, hijo de Victoriano y Blasa,
para que en el término de qumce días
comparezca ante el Juzgado Militar Even-
tual, número 4 (Sección 4.a), sito en Ra-
món y Cajal, 5, con el fin de practicar di-
ligencias en el sumarísimo que se le ms-

Toledo, a 19 de diciembre de 1943.
—

El
Teniente Juez instructor.

—(Firmado y ru-
bricado). —(Es copia^B

C.-3.721IIíoa quín Marzo (B.—19.940) [B.— 19.933)
(A.—i.918)
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si no lo verifica será declarado en rebeldía.
Dado en Madrid,a 22 de octubre de 1943.

ElSecretario (firmado).— El Teniente Co-

ronel (firmado).
G. C—4.095) (B.—20.177)

JUZGADO NUMERO 14

provincia de Asturias, de estado solteroprofesión herrero, de veintitrés años deedad, señas particulares: pelo negro cejas
al pelo, ojos negros, nariz regular, 'barbapoblada, boca grande ycolor moreno domiciliado últimamente en Madrid, proce-
sado por deserción, comparecerá en el tér"mino de quince días ante el Teniente Juezinstructor de Ja Agrupación de SanidadMilitar número 7, don Valeriano LesmesCastañeda, residente en Valladolid, baioapercibimiento'que, de no efectuarlo serádeclarado rebelde.

LÉRIDA sito en la calle del General Palanca; nú-
mero 5, Valencia, a responder de los car-
gos que les resulten de lapresente causa,
bajo apercibimiento de ser declarado s re
beldes.

El señor Juez militar del Juzgado n.° 1,
de Liquidaciones, de los de esta plaza de
Lérida, acordó en eldía de hoy, en provi-
dencia dictada en expediente de deserción
número 60, que se instruye contra Martín
Montero Iglesias, de ventiún año de edad,
hijo de Hilario y de Dionisia, soltero, cam-
pesino, natural de Majadahonda y vecino
de Aravaca (Madrid), que en el plazo máxi-
mo de ocho días, a partir de la presente, se
presente ante el senos Juez militar,para ios
efectos de notificación de Ja resolución re-
caída en el expediente que se Je siguió.

Lérida, a 5 de octubre de 1943.— El Co-
ronel Juez instructor, MiguelDiez.

(G. C—3.791) (B-— 19-967)

Al propio tiempo requiero a todas las
autoridades, tanto civiles como militares,
que practiquen las diligencias de busca y
captura de los acusados, y caso de ser ha-
bidos sean conducidos a esta Plaza a mi
disposición, con las seguridades conve-
nientes.

Por la presente se cita yemplaza de com-
parecencia ante este Juzgado Militar nú-
mero 14, sito en Ja calle de Piamonte, nú-

mero 2, a Lope Abril Semana, alias «hijo
de Pío el de los pollos», vecino de Daimiel,
casado, de treinta y dos años ae edad, y de
profesión albañil, del que se desconocen
la naturaleza y padres, a fin de que en el
improrrogable término de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente, se per-
sone en dicho Juzgado y en el sumario nú-
mero 2.863-941, J. I.449, que se le instru-
ye, apercibido de que sino lo verifica sera
declarado en rebeldía.

Dado en Valencia del Cid, a 13 de octu-
bre de 1943.

—
ElComandante de Ingenie-

ros Juez Pedro González Marfero.

Valladolid, 13 de octubre de 1943.— ElTeniente Juez instructor, Valeriano
'

Les-mes Castañeda.
(G. C—3.891) (B.—20.046)

JUZGADO DE MARINA NUMERO 3

(G. C.-3.98i«

JUZGADO ESPECJAI^ONTRAACaIPARAMIENTO Y AUTOMOVILISMO

(B.— 20.105)

JUZGADO NUMERO 14 Aldeguer Manzanaro (Jesús), marinero
que fué de la" Armada, y destinado en el
Ministerio de Marina al producirse el Glo-
rioso Alzamiento Nacional, más tarde
avecindado en Madrid, con domicilio en Ja
calle de Martín Martínez, número 7, com-
parecerá, en el término de quince días, a
partir de la publicación de este edicto, ante
el Juzgado Militar de Marina número 3,
sito en el paseo del Prado, número 5,se-
gundo, y ante su Juez instructor, el Capi-
tán de Infantería de Marina, don Ignacio
Pérez Romero, para hacerle entrega de un
testimonio dimanante de la causa nú-
mero 41-1941, que por oficio se le sigue
en dicho Juzgado; previniéndole que de
no comparecer en el plazo señalado, incu-
rrirá en las responsabilidades a que haya

Por la presente se cita y emplazi de
comparecencia ante este Juzgado Militar
número 14, sito en la calle de Piamonte,
número 2, a Ramón Hernández Amador,
hijo de Bautista y de Romualda, natural de
Quintanar de la Orden, vecino da Daimiel
(Ciudad Real), casado, de treinta y ocho
años de edad, alias «Montoya», a fin de
que en el improrrogable término de diez
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, se persone en dicho Juzgado en el
sumarió que con el número 3.865-941
(J. I.444), se leinstruye; apercibido de que
si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Ante el Juzgado Especial contra Acapa-
ramiento y Automovilismo, sito en el pa-
seo de María Cristina, número 5, quinta
planta, comparecerán en el improrrogable
plazo de ocho días, Ricardo ArbelkTlo-
rralba, de profesión conductor, soltero de
treinta años de edad, y José Luis del Cam-
po Ibarrondo, de veinticuatro años de edad,
soltero, quedando advertidos de que de no
efectuarlo Jes parará el perjuicio que hu-biere lugar y serán declarados en rebeldía.

Madrid, 18 de octubre de 1943.
—

El Te-niente Coronel Juez (firmado).

Dado en Madrid, a 22 de octubre de1943.
ElSecretario (firmado).— El Teniente Co-

Juez (firmadc

4.086W \u25a0ÍB.
—

20.173;

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante este Juzgado Militar
número 14, sito en Ja calle.de Piamonte,

numera 2, a Víctor Rodríguez Gómez, hijo
de Francisco y de Isidora, natural y vecino
de Daimiel (Ciudad Real), de veintisiete
años de edad, soltero, jornalero, alinde
que en el improrrogable término de diez
días, a partir de la publicación dé la pre-
sente, se persone en dicho Juzgado en el
sumario que con elnúmero 2.864, de 193 1,

J. I.451, se le instruye, apercibido de que
si no Jo verifica será declarado rebelde.

(B.—20.092Dado en Madrid, a 22 de octubre de
1943.

—
El Secretario (firmado).-*- EJ Te-

niente Coronel Juez (firmado).
(G. G,—4.091) (B.—20.168)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 11

JUZGADO ADJUNTO NUMERO 9
Por la presente se cita, llama y emplaza a

Emilio Gaspar Alón, el cual tuvo su domi-
cilioen la calle de Torrijos, número 3, de
esta Plaza, y que intervino en elrobo de pe-
setas 4.000 y ciertas alhajas, para que en el
plazo improrrogabie de diez días hábiles,
a partir de la publicación de la presente, se
presente en este Juzgado, sito en el paseo
de María Cristina, número 5, al objeto de
prestar declaración en el procedimiento
número 108.357, 9ue contra él y dos más
se instruye en este Juzgado, advirtiéndoles
que de no hacerlo así le pararán los per-
juicios a que haya lugar, declarándoles en
rebeldía.

lugar.
Madrid, 21 de Octubre de 1943.

—
El Ca-

pitán Juez instructor, Ignacio Pérez.
(G. C.—4.004) (B.—20.120)Gómez Jiménez (Félix), vecino de Nom-

bela (Toledo), cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, deberá compa-
recer en el plazo improrrogable de quince
días, a partir de Ja publicación de Ja pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado Militar
Eventual número 1 1,de los de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, número 2, ter-
cero, para responder de los cargos que re-
sulten en procedimiento sumarísimo nú-
mero 419 que se le instruye; advirtiéndole
que de no hacerlo en el plazo que se le se-
ñala, será declarado en rebeldía, rogando a
las autoridades, tanto civiles como milita-
res, procedan a su captura, y caso de ser
habido lo pongan a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Madrid,a 23 de octubre de 1943.
BlSecretario (firmado]^^^enienteCo-

Juez (firmado \u25a0
ARANJUEZ

Romero Abad (Martín), hijo de Martín
y de Ramona, natural de Valdepeñas (Ciu-
dad Real), de veintitrés años de edad, su-
jeto a procedimiento por haber faltado a
concentración en Ja Caja de recluta de Al-
cázar de San Jnan, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días ante elJuez instructor don Juan
García Bedmar, Capitán de Caballería, con
destino en el 5.0 Regimiento mecanizado
de guarnición en Aranjuez, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no Jo
efectúa.

(G. C—4.085) (B.—20.174)

JUZGADO ESPECIAL CONTRA ACA-
PARAMIENTO Y AUTOMOVILISMO

Ante el Juzgado Especial contra Acapa-
ramiento y Automovilismo, sito en el pa-
seo de María Cristina, 5, 5.a,com-
parecerá en elimprorrogable plazo de ocho
días Pedro Madrunq Sánchez, de dieciséis
años de edad, soltero, hijo de Salvador y
de Juana, natural de Madrid, con domici-
lio,en enero del año 1941, en Ja calle de
Garibaldi, 37; quedando advertido de que
de no efectuarlo Je parará el perjuicio a que
hubiere Jugar y será declarado rebelde.

Madrid, 15 de octubre de 1943.
—

El Te-
niente Coronel Juez (firmado).

(B.—20.050)

Dado en Madrid, a 28 de septiembre
de 1943.

—El Secretario, Juan Araújo.—
V.°B.°:EiComandante Juez adjunto, Fer-
nando Fernández de Cordova.

(G. C-3.617) (B.-19.877)Aranjuez, 21 de octubre de 1U43.
—El

Capitán Juez j Instructor, Juan García
Bedmar.

En Madrid, a 11 de Joctubre de 1943
(Firmado).

(G. C—3.892) (B.—29.043'
JUZGADO EVENTUALNUMERO 1 1

(G. C—4.045) (B.—20.140) AVISO

Antonio Cano Gallardo, alias «Monjero»,
de cuarenta y ocho años de edad, casado,
jornalero, hijo de Jerónimo y de Camila,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de quince días,
a partir de la publicación de Ja presente re-
quisitoria, ante el Juzgado Militar Eventual
número 1 1,de esta Plaza, sito en Ja calle
de Piamonte, número 2, tercero, para res-
ponder a los cargos que resulten en el pro-
cedimiento sumarísimo número 656, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado en rebeldía, rogando, a todas las
autoridades, tanto civiles como militares, la
busca y captura del mismo y caso de ser
habido lo pongan a disposición de este
Juzgado.

Dada en Madrid^^^^deoctubr^de
1 (Firmado!

C.-3.893M

CÓRDOBA Don Andrés Barreira, propietario
del establecimiento de vinos sito en
la calle de Vereda Postas, número
27 (Chamartín de la Rosa), cede el
mismo, con todos sus derechos^' en-
seres, a don Lucio Sanz Duran.

Don Manuel Serrano Oliva, Comandante
de Infantería Juez instructor del-Juzgado

BARCELONA

Eventual de esta Plaza número 1 y del
procedimiento sumarísimo de urgencia
número 15.598-39, instruido a Antonio

Pío de lá Peña Dorado, Alférez, con
destino en Automovilismo en julio de
194 1, que al ser licenciado prestó sus ser-
vicios como Oficial de Secretaría del Con-
sejo Directivo de Transportes del Ministe-
rio de Obras Públicas, en la actualidad en
ignorado paradero, y que hallándose en
Moneada (Barcelona) envió a un soldado
para reparar Ja «moto» que el mismo con-
ducía, comparecerá en el término de quin-
ce días, a parrii de Ja publicación de la pre-
sente, ante el Teniente Coronel Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Permanente
número 2, sito en Ja rambla de Santa Mó-
niea, número 29, segundo, que instruye
causa ordinaria número 30.613, bajo aper-
cibimiento de que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar.

puesto delito de auxilio a la rebelión,
Por la presente cito, llamo y emplazo

a Marcelino Remis Alvarez, que vivióen
Madrid, en la calle de San Hermenegildo,
numero 12; Julio Fernández, Agustín Coh-
treras y un tal García, estos tres últimos,
miembros del Comité Rojo de Investiga-
ción Pública del P. O. U. M.,cuyas demás
circunstancias yactual paradero se ignoran,
para que en el plazo de quince días, a con-
tar desde el día siguiente de la publicación
en el Boletín Oficial de las provincias de
Madrid y Córdoba, para que comparezcan
en este Juzgado, sito en la calle de Encar-
nación Agustina, número 1 (Veterinaria
Vieja), con objeto de tomarles declaración
y seguir Ja tramitación del procedimiento
que se les instruye, significándoles que de
no comparecer antes el día indicado, serán
declarados rebeldes.

Remis Alvarez y tres más, por el su-
Lo-que se hace público por medio

de este anuncio para general conoci-
miento de los señores pue puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
LeyB

(A.—1.907)
(B.—20.042)

Barcelona, 18 de octubre de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor (Fir-
mado).

VALENCIA DEL CID AVISO
Don Pedro González Marrero, Coman-

dante de Ingenieros, Juez MilitarEspecial
número 7, de los de esta Plaza, e instruc-
tor de ja causa 1.5 14-V-4 1.

(G. C.-3.983) (B.—20.107) Don Santiago González, propieía-
rio del establecimiento de vinos sito
en Narváez, 37, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don

José Fernández. Lo que se hace pu-
blico por.medio de este anuncio para
general conocimiento de cuantas per-
sonas-'puedan .hacer alguna reclama-
ción contra dicha industria, enten-
diéndose que los areedores que no lo

hagan dentro de los ocho días siguien-
tes al de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo con

a la Le^H

LÉRIDA

Por la presente requisitoria llamo, cito y
emplazo a Santiago García Martínez de
Bartolomé, de treinta años de edad, natu-
ral de Madrid, y domiciliado en el año
i938*en Benimamet (Valencia), calle Cam-

Eamento, número 28, bajo; a Julián San
egundo Hernández, de treinta y cuatro

años de edad, natural de Muñana (Avila),
y a Enrique Munido Egido, de treinta años
de edad, natural de Madrid, y domiciliado
en el año 1936 en esta capital, en compa-
ñía dei anteriormente citado, en la calle del
Maestro Aguijar, número 19, 5.a; todos
ellos, durante la época roja, en esta capital,
fueron agentes afectos a la Dirección Ge-
neral de Seguridad, para que en el término
de diez días, a partir de la fecha, se pre-
senten ante este Juzgado Militar número 7,

Dado en Córdoba, a 21 de octubre
de 1943.

—
ElComandante Juez instructor,

Manuel Serrano Oliva.

Pelegrín Cervera Herrero, hijo de Pele-
grín y María, de cuarenta y tres años de
edad, natural de Valencia, de estado ca-
sado, de profesión cocinero y vendedor,
siendo su última residencia en GeneFal Par-
diñas, número 58, de esa capital, compare-
cerá ante este Juzgado Militarde mi cargo,
en el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria; advir-
tiéndole que en caso de no comparecencia
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en la Plaza de Lérida, a 11 de oc-
tubre de 1943.

—El Coronel Juez instruc-
tor. Miguel Diez.

(G. C.
—

4.046) (B.—20.139)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante este Juzgado Militar
número 14, sito en la calle de Piamonte,
número 2, a Anastasio Molina Burgos, hijo
de Gabriel y ae Paula, natural y vecho de
Daimiel ( Ciudad Real ) , de veintiocho
años de edad, soltero, jornalero, a fin de
que en el improrrogable término de diez
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, se persone en dicho Juzgado en el
sumario que con el número 2.870-941,
J. I.454, se le instruye, apercibido de que

(A.—1.924)
(G. C.— 3.982! (B.

—
20.106)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a

TELEFONO 53*03

VALLADOLID
Fernández Rodrí^uez'J Antonio\ hijo de

Eusebio y de Balbina, natural de Besullo,


